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ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona der'eferente localiza
ción industrial agroa/imentaria e perfeccionamiento
de la bodega de elaboración de vino sita en San
Vicente tk la Sonsierra (La Rioja), presentado por la
Empresa «Bodega'.Cooperativa Sonsierra», y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodega Cooperativa Sonsie
rra», de San Vicente de la Sonsierra (La Rioja), con número de
identificación fiscal F-26.007.l95, acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Voo.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vino sita en San Vicente de
la Sonsierra (La Rioja), de la Empresa «Bodega Cooperativa
Sonsierra».

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, de los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado l del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. los de Impuesto
General sobre Tráfico de Empresas, cuota de licencia fiscal durante
el período de instalación y arbitrios o tasas de Corporaciones
Locales, que son los únicos solicitados.

Tres.-Al,'fObar el proyecto técnico presentado para el perfecci<>
namieo10 industrial de referencia, con un presupuesto de
10.886.572 pesetas, l' efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con C8Jlo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
1987, programa 822-A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria», una subvención equivalente al 8 por lOO
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 870.925 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posteríor renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se- exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarías y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimentarías.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de rreferente localiza·
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento
presentado por la Emrresa «Sociediui Cooperativa
Agrícola y Caja Rura del Alió», de la bodega de
eraboración de vinos, sita en Alió (Tarragona), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
formulada por la Empresa «Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja
Rural de Alió», con número de identificación fiscal 43011410,
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa·
mento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa

«Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja Rural de Alió», sita en Alió
(Tarragona).

Dos. Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técmco presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
12.449,900 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicho peñeccionamiento, con caI'Jo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1987, pro~ma 822-A, comercialización, industrialización y orde
nación ahmentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 995.992 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el dia 30 de diciembre de
1987 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones rrevistas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en e correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conforrmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarías.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona derreferente localiza·
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento
presentado por la Empresa «J. García Carrión, Socie
dad Anónima», de su bodega de tratamiento y embote
llado de vinos. sita en lumilla (Murcia), y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «J. García Camón, Sociedad
Anónima», con NIF A-30030423, acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Dec1arar incluido en Zona de preferente localización

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, el perfeCCIOnamiento de la
bodega de tratamiento y embotellado de vinos de la Empresa «1.
García Camón, Sociedad Anónima», sita en Jumilla (Murcia).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa y preferencia en la obtención del
crédito oficial, que no han sido sohcitados.

Ttes.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecci<>
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
6.655.000 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con aqo a la
aplicación presupuestaría 21.09.771 del ejercicio econótnlco de
1987, pro$fama 822-A, comercialización, industrialización y arde·
nación ahmentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 532.400 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique laa inveniones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones rrevistas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en e correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de poateríor renuncia a los
beneficios otol'Pdos o mcumplimiento de laa condiciones estable
cidas para su áisfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A tal fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dich,


